
    Departamento de Obras Publicas

Programa de Reparacion de Aceras

Información General 
La Ciudad adquiere todos los permisos necesarios.  El programa cuenta con un año 
de garantía en mano de obra. 

Los dueños de propiedad pudieran experimentar retrasos en el reemplazo del 
césped (si se requiere) debido a la disponibilidad de temporada. 

La ordenanza de la Ciudad requiere que dueños de propiedad reemplacen aceras, 
acceso a la cochera o cualquier otro elemento asociado cuando se convierten en 
defectuosos, inseguros y peligrosos.

Para solicitar la instalación de aceras nuevas donde no existían, por favor llame al 
214-948-4125.

Programa de Costo Compartido 
La Ciudad se asocia con los residentes para compartir el costo de 50/50 para 
remover una acera existente y reemplazarla. Todas las residencias unifamiliares 
son elegibles para participar en este programa, incluyendo condominios y 
townhomes.

Además, el dueño de la propiedad pagara el 100% por el costo de remoción y 
reemplazo de acceso a la cochera. La Ciudad paga por otros costos 
misceláneos incluyendo rampas libres de barreras.

La eliminación de la acera y la sustitución se registran en la fecha de recepción.  

Desde la solicitud inicial, se toma de dos a tres meses para evaluar la propiedad 
y ofrecer una cotización por correo.  Desde el momento del pago será 
aproximada-mente de tres(3) a nueve(9) meses para la finalización del proyecto 
dependiendo de la demanda. 

AntesAntesAntes

Después Después Después
Para reemplazar banquetas existentes ofrecemos un Programa de Compartir Costo.   

Usted puede acceder el programa llamando al 214-948-4127 o 214-948-4287.




